
DEPARTAMENTO DE SALUD

AUTORIZACIÓN DE ORIJI iN 010 COMPRA
POR CONVENIO MARCO POR
PUBLICACIÓN KN DIARIO ICL DÍA.

LA HIGUERA, 7 FE3

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley 18.095, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios y en uso de las atribuciones que me confiere
la Ley.

CONSIDERANDO:

La necesidad de publicar llamado a concurso público, balance
de Ejecución Presupuestaria 2012 y requerimiento de personal para el
Departamento de Salud de la comuna de La Higuera.

• 0 6 5 9
DECRETO EXENTO: /

Autorícese la emisión de Orden de Compra, proveníenle
de Convenio Marco al Proveedor "Diario el Dia-Antonio Puga y Cía. Ltda".

Impútese el Gasto al Presupuesto del Departamento de Salud 2013, Subtítulo '22
ítem 07, asignación 001, denominado "Servicios cíe Publicidad"

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y
ARCHÍVESE.

MARIO PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

S FXORES GONZÁLEZ
ALCALDE (S)

/X>^\d(|iiisit i iujcs Salud
• l a l i v u D i - p l » . Salud MH/J7-02

'f EqforgadD VhWas salud
"~ (je ' ' • H^l'etaria Municipal
'~¿. Asesoría
\^f ¡ Jurídica ^

r '̂


